
La Jornada
Sección: Capital
2024-04-23 05:10:28 173 cm

2
Página: 30 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Urge una reforma que...
/29P

participación ciudadana en la toma de decisiones políticas.

"Estas medidasdeben incluir la selección abierta de candidatos, la divul-

gación de información financiera detallada sobre el uso de los recursos pú-
blicos el fomento de la participación ciudadana en las decisiones políticas.

"Desde Movimiento Ciudadano, estamos conscientes que la reforma
debe venir desde adentro, por eso nuestros estatutosestablecen que 50

por ciento de nuestras candidaturas deben ser para ciudadanas y ciuda-
danos. Además predicamos con el ejemplo desde el espacio público en el

que incidimos, fuimos la única bancada en el Congreso en la que todos los
legisladores presentamos nuestra declaración 3 de 3.

"Algo muy importante de subrayar es que en Movimiento Ciudadano
hemos decidido apostar a las ideas frescas, a la búsqueda de soluciones

alejadas de lo tradicional, hemos decidido escuchar a aquellos para los

que estamos construyendo un mejo México. Es por eso que en 2024,
al menos la mitad de todas las candidaturas que presentaremos en la
Ciudad de México serán para aquellos, aquellas y aquelles menores de
35 años."
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"LA REVOCACIÓN DE mandato es un pilar esencial de la demo-
cracia participativa,y es una manera de exigir que los gobernantes
guíen sus decisiones para el bienestar general de la sociedad. Pero,

repito, debe ser un ejercicio promovido desde la ciudadanía con el fin de
definir si quieren o no seguir con el gobierno en turno. Por desgracia, la
única experiencia que hemos tenido al respecto fue promovida desde el

poder para alimentar el ego del Ejecutivo, medir su popularidady uti-
lizar un recurso ciudadano como mecanismo de propaganda electoral

para comenzar una campaña anticipada.

"Las ciudadanas y ciudadanos son quienes deciden a quiénes llevan a

puestos de representación y si se pierde la confianza, nuestra obligación
como servidores públicos, es acatar las consecuencias de nuestros actos

y creo que la revocación de mandato permite garantizar este derecho a

los y las ciudadanas.

"Pero, además, la revocación de mandato debe ayudar a mantener

siempre el diálogo con las y los ciudadanos, de gobernar para todos y no

para un solo grupo, de construir siempre en conjunto y no con base en la

polarización. Además, la revocación de mandato promueve una mayor
rendición de cuentas y responsabilidad por parte de los y las servidoras
públicas, al someter su desempeño a evaluación periódica por parte de la
ciudadanía. Esto refuerza elvínculo entre representantes y representados,
fortaleciendo la democracia y fomentando una cultura de participación
activaycompromiso cívico.

"Por eso, mi campaña se ha basado en la escucha, en buscar la cercanía
con losy las chilangas, a fin de construirun gobierno cercano para todas

y todos. Respetoy respetaré la consulta para revocar mi mandato. Traba-

jaré para construir unamejor ciudad que la que hoy tenemos, una ciudad

inteligente que no se conformey no se estanque. Una ciudad de la cual sus

habitantes se sientan orgullososybien representados por su gobierno."


